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 La Junta Electoral, respecto a la información anteriormente comunicada, aclara 
que: 
 
 
 1º- D. Angel Manuel Santos González, en calidad de interventor de las 
elecciones de la Federación Territorial de Lucha presenta el 29 de Enero de 2009 un 
escrito ante el Tribunal del Deporte de Castilla y León solicitando: la anulación del 
proceso y una sanción a D. Lupicinio Prieto González . 
  Este recurso es  INADMITIDO a trámite por el Tribunal del Deporte de Castilla 
y León. 
 
 
 2º- D. Jesús Oblanca Sánchez, en representación del Club Villabalter- Bernesga, 
presenta un recurso ante el Tribunal del Deporte de Castilla y León, contra la resolución 
de la Junta Electoral, de fecha 9 de Enero de 2009. Este recurso continúa en trámite; a la 
espera de resolución por parte del Tribunal del Deporte de Castilla y León. 
 
 
 Ante esta situación, la Junta Electoral, acuerda: 
 
PARALIZAR el proceso electoral hasta  su resolución por parte de dicho Tribunal. 
 
 
 
 
 
   Fdo. D. Teófilo Acevedo 
   Presidente   


